
AGOSTO

'·955

s U P l E M.E N TOL E G I S lAT I V O

DE

Instrucciones para el
m e n e jo de estos
SUPLEMENTOS,

.1en el número 1 NUMERO 132

I
,

\ 1



\

\
'\.

.�, :.�'

....... i

·iL

ï
' ..

;.
..

�', 1" •. ;i <

" ii
Oi.

'�' �',.

\ '

; r

, :



;�" .�\ .'

-/

R,

\�

ENUNCIADOS tflêi;Art&ii"nto' "'.:'- 'bi�'pó8iCione8'
.. {:<�f

-

���: !:-�: . :�-� _

Se fija el precio oficial del trigo a, deter-
'.... . " .,�

.
.

r •

.r ; rinad�s: .. ef.��!os ... ,::S()!lrractu�l�i�:.;��!f,�: •.• ,:jAgricL!�t:ura'.: . ., "beç��tor,l s:�.r�5? �':�"¡ 1'27
Se tr��� «��gi�:il�S�: :a«�:�tif�����I:�� �� Id�m.;�:�;" ,:'��:;:�:'it' ;l?�çr;�·toilJ;1�,�$�.:�:�.;'i·,�12�
';� .regu����a ��;n��:ñ,� ... �rrocera L�.?����:. Id��'r..i{�·' :'.�':;.<� .. :pr1en.tSi,5�,.:.:.. : .. .. ',l28
Productos

.

intervenidos que necesitan
guía para ... su. clrculación •••••••.•••• , e: 'c;' Á. T:-

;.-,: ;. .' .:
- ;�� ,

.

.: ';':r� �. �.¡ j".: f�" ... :':

Se encomienda a Ja Comisión Naclonal
de Productividad Industrial la consti-
tución y funcionamiento de una ;«Es- : .: �.(t.. ;.• -�.��� •

. cuela. Q� 9rgani:z.�çi9n -Industrial» para.
'.

postgraduados' .• .:' o ••••• �'••• �. E." Nacional Orden' 12-7-'55
-

�. �- _.:•..• -. -?o:.-:.: .. 7:':_::'·�-
..
;--

- ".f ,�;";":'�: - f'�" .• -�
.�

:,:.;;.?--. ... 'r' -:-:.:;._;:
..

..:::_- �-:-:.;-"

.... ! .... ',',

129

Normas sobre e·1 arbitrio sobre e"1 produc
to neto establecido por Ley 3-12-53
y Decreto de 24-6-55 ••• ..',·0.. ..• Industria

Nueva redacción de los 'apartados 3.° y
6.° de Ja Orden de 4-3-54, sobre'
tránsito de mercancías PQr Ja Zona de
Seguridad Fiscal ..•. ' ... ... ... ••• ••• Hacienda •.•

Aclaración de dudas sobre aplicación de
la Ley de .15�5-45 sobre desgravacío-
nes por tarifa 3.80 de Utilidades a ern��. ;:��),;:: ..
presas de producción de energía el��.i7.'·}:-:/i\/�
trica

.

y otras ••• : ••• • .•
.
•• _ •• � •••/�.....:�jj(m . oo.

r
::

.

i Ñ:::,�";,
Prórroga hasta 30-9-55 para prese' ��� .. ï

declaraciones del arbitrio sobre el ':::5,;'1..
d !.: ,:.;;¡'1'd

.

ucto neto
�
••.•.. ' • �:� em

.

.

. Rectificaclón de errores en la publicación
del Decreto de 3-6-55 sobre Regla
mento Electrotécnico para Baja Ten-
sión

, ,¡., o., Industria

Se fijan los valores de las primas de cons

trucción para centrales eléctricas ter

minadas en 1954 y los consumos de
combustibles en centrales térmicas a

partir de enero de 1956 ... ... ... •.• Idem

Se fija. la cuantía de los mínimos de con-

sumo en los 'suministros de sol a. sol. . Idem

Orden 22-7-55 ••• 130

Orden S-S-55, .. 130

Orden 1-8-55 ..... , 131

Orden 29-S':55 132

Recti. 20-8-55 ... 133

Orden 42-:7-55 133
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Orden 8-8-55
...
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Depal't.llu�Rto
.

Oi8pl.�'cionI'8

�i!'èfificádÓ'n de 'errores' en la publicación
del Reglamento de la Ley Hipotecaria
Mobiliaria y Prenda -sin desplaza-

rnrento ..
...

...

... ... [ustíci;
_

...

Normas sobre
..

contratación directa de
obras 'fi servicios ... ... ... ..... :';. O.. P6bli¿às

Rect,f, 29-'8":55
... 134

Se modifican.jos artículos 1 S4 v 156 de
la Orden" de 23 -3'--45 sobre Herrnan
dades S. del-Campe.ie las que se en···

cornieñda funciones "de
. Poltcla

.

RuÍ'àr.
.

Presidèhc,ia .•

. ",' .

Se crea la Comisión' Reguladora' det Mer-
cado de' Arroz .... .: ... .., ... ...

Se dispone que" las Empresas eléctncas
abonen a. sus trabajadores en el' mes
de octubre de 1955 la.' gratificación
qu� se señala , .

.::

Ò�et6 21-1-55 .. �·,j4
;-.;.¡;.,(�

c:

Idein
o .i:,� ":.. "': . .' Or�:ri 17-'8.:55' '.: 1 j4
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s� FU:A. EI;,' PIu�er(} OFICIAL PEL 'l'RIGO A DE,TE,RMINADOS

.'

EFECTOS ,dONTRACœUALE;S',

quinta] métrico; el solo efecto det pago.
de la renta de 105 arrendamientos rústi

ces, la.' locución empleada quizá pudiera
'inducJr ;3 Que se 'Consideré limitada a. los
arrlendos de ap,lkaci&n de. ese precio,
cuando es a.sí que en el párrafo siguiente
también lo -hace .aplicable a' las igualas, '

'

.

Decreto 3-6-55. y además es evidente que... por su ·finali�
'dad y naturaleza, el canon de riegos me-

TelÇto íntegro: . rece un trato análogo al que' se dispensa.
.

a . las rentas de arrendamientos rústicos.
Por ser numerosos los casos en que el

canon de riegos se realice' satisfaciendo, "Por lo expuesto, 'a propuesta del Mi

'en moneda de curso legal, el valor qtle,' nisfro de A'gricúlt'ura' y previa delibera

conforme -al precio de tasa oficial del tri-
.

ción del Consejo de" Ministros,
go,' fuere asignable. a una determinada
cantidad de dicho cereal, resulta mani-

· fiesta Ia cenveniencia de que; a fin de
evitar cuestiones litigiosas, o para que
-sí'rw3 a los Tribunales de justicia de nor

ma aplicable, si e] litigio se .plantaara, sea

dictada ':Ia i correspondiente' dlsposición
�c1aratoría de. cuál sea, el precio de trigo
que, al expresado efecto, deba conside
rarse :como oficial. "Pues como 'er artícu
lo -noveno de'!' Decreto de, 3 '�e junio de

1 cj:55, por' e'l que se regula la campaña
de. recogida, de cereales y leguminosas

·
1955-56, -sefiela el de 205 pesetas por'

" Deeretc 15 julio- J 955.

(<iB. 'O». de 10 agosto 1�55 .:)

· REFERENCIAS:

; 1

,.t

DISPONGO:
Artículo único'.. Cuando, por eonve

nio de las partes contratantes o. por exi
gencia I.�i, el pago 'del cano'n de riegos de
ba realizarse mediante la entrega del nu

merario que, con arreglo' al preclo oficial
de tasá del trigo, correspondiere a una

determinada cantidad de- esta cereal, se

entenderá que dicho precio es .e·1 de 205
pesetas el) quintal métrico. establscldo
por el artículo noveno del Decreto de 3
de junio 'de 1955' para .el pago de rentas
de arrendamientos rústicos.

SE �IJAN, LAS PRIMAS DE.·LAS SEMILLAS DE, TRIGO «OR:IGI
NAJ.Æ,S» y «CERXIFIC,AbAS»

ACRICULTURA

Decreto. 2' ,iulio 1955.

J«8; O.», d�, 10 agosto 1955,}
. REFE'RENCIAS:

Decreto" 9-' 1-51 .

Decret-o 3-(5 ..:55,

Text� integro;;'
f;l "Dec:reto:;qe � de jUrii� ae! p'rè!i�nte

año, por el qu�. se 'regula la tampa.Fra de
reè'ogida dêf,�'céreales Y': legumin9sas
195'S-56, disP9rie que las primas con

que se, benèfld�rán los frigos que obten-
,·ga.n la c:alifi(:.açión de «semill.as. PUrilS»>

, .,

.....

, ,

y «habilitadas», sean de 40 y 16 pesetas.
por· .q.tiijntal métrico, resoectlvamerrte.

Modificado, por tanto, lo que estable
cen a este respecto los alltí'culos quinto
y sexto del Decreto ae 9 de noviembre
ae '1951; par conslderar que' las. primas
que estos preceptos señalan fueron calcu
ladas ;sobre el precio .del trigo de cupo
forzoso de la campaña 1951-52. resulta

.

lógico qve· sean fijadas ,con análogo ,cri
terlo de proporcionalidad las COrrespon
dientes a las semillas de, ,trígp que alean

. ce la calificación de «origina.'les» o. la' de
«.certificá.das'» .

En su virtud, a. propuesta del Mlnls
tro de Agricultura, y previa deliberación
de] Conseja -<iR Mjnl�trQS,.,



: �� .t
",.� r,nj.llas .ae' .trigo- «origi.n-ales�� y ... «cet;tific9:-

DISPONGO
'

'��S» '. ��S.PE1c.t.i:var!iente.·
_ .. ,'"

.

,

(-."�' . .i),, ,,::� ..�-\,.�,�: :".
: '.: Art�·1�2-:o.�\que'da autorizado er Minis-
terio de Agricul.tura para d!ct�;.' .I��,.<��r;·
mas complementarias que ,��f·;·pr.eciSel1=·:!')a-
ra el mejor cum.pj_i,m.ienro, de. .este DeFire- ..

to, quedando déro'gadás:':jcu�rita'-s";"(:fFSpòsi- ,
cione.s �e: PP?n�a5l- � Jo( pr;"f.:cept,uacLt·: en

el mismo.
'

.

Articulo .- 1.°., Las. pri�,�,. �s.tf!Q.l,eç,ip¡;¡.�
�h I�s . .ir<tfçulcis� t�r:é'§rq��1 '·¿yar,to:.:;4et-·¡D�·� ,
creto de,.9 .de l1.9yiembIe: <;I&..1951r,.¡serén
para: la campaña: l�55-:.59:de,J60'y 1"2:Q

pesetas pot�" èrüint�:�.·; ���;r.ito :;��;ara)a�,:' �e;;

":!., :'t.:'..
"

.
i' '::', ..

�.:

r "
',�_ �.

• Òt. ":� '1\ �
.•

�.� ':

se;Je·o,fr�.iça,Çl',.IQ$ p;rIi9,ios,que��a contr-
. nVél�¡ón�.. S;e.: s�ñal;G}JJ: . " ',�,

"

��

. � ArrOz trpd�; o'ri gifiarib y" similares', �
pèsatas 3-T5�: los; '100 ki log+amos. ','¿

RE:::�E::fA�� 1�,

.gostq:,:9�5J_:' ",,'

:,,�:���ti��J�j;�;�í���'
c,� Lceyc.'3Q-9-40 ..

:

.

� - ,<,.�.;: "iS'::

.: ;'-EstQs""p"reclGs:-:;e: -èntEÚid�r.án 'élPlicad�s
'O El'..'·i 1 J O �6"

<",

dúrÇLnt,e"IO.s� me'�s \ (j€.:"éilg�tc;>,�.s�iembre�'_': r ,�n :. � .

-; : .

t b
- ," .

Ï:ri.b
.

ar'
,

"nCï l:.

" ""Texto)".epi "�:!��J:�iJl¡��;r�iE:��!�i�.7.0 La Comis�rí;a:: GeÁeral ;dé Abast .

efe; indüstr'alización. A
.. P.?!!i!:: .. .L®: J,_"d.�

tecimientos y" Transportes, . a través ·"'<l.el="· a1Ciêmbré'-;'" y 'dur'añŒ'T&S meses"'sigliíerï':',
Servicio Nacional del Trigo y de la Fe:- ..tes hasta el rnes... c;I,e .mavo .iacluslve, .dt- '
deraciórr $.indital dé ;�Agricl,.ll�!-.!F9s )\fr.(j� 'thbs:\Precl� :si.ifr¡:r�n "üh, aumèrito "quir;::::
cerós' de' España, comprará. ,al. agricultor- �:. cenal de. 2',-50 !,p'�setas por' cada J 00 ki-,
el arroz cáscara. de lib/� dispos.ción que

, ..

logramos.
" r- ', ,

ACRICULTURA
.'

:
-e-

.pl'den; 9. agosto- ·1955. ":.,:',:..

I,

/
.

Cp_M'IS�A'�IA CR�ÀLk(a?E.·A�:�.Y.' r, ;<�.
'-:R�Fad6i1 13/55: ,..,

....
�

• -". • • <Ò: ',., ",.:::í:.:," ..

(<<8: O.» de 16 agosto H155.):-':;:·.:':·:�·'
. �:;.( :.'.

:��.; � ¡.':. � . t.... .......'

.... ,J ::���.'t,::::'r".<:--' .t6è �", :
..

.:r�;' :�.i$:·�',.�,f ", �!�
�

:} .:":

::�Ib 1t"';Ò:"\�¿ir\>;, .. ) .[�� ¡O :'b�' ......... "'. �

I i:' .: :�, ,:.�. ;:;';:'. �.,:,,:�::,,� : 3
.. :�::.

�

� :Çi,!ç0ar:;:.:g sp;:
s.. i;.', �;.,,'.,.: :::-.:0: ::-<.r·.;:-. v,
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SE ,EN,oOMIENDA. A LA ÇOMXSION NACIQNAL DE. PROPUQTl·
VIl)AD ÍNDl:JSTRIAL LA ocim�TITuC'ION y FUNCióNA:�nE:Wf()
'PE V-Nl\.,,«ES-OÚEL,A, �E, ;Ó�GANIZAO�O�,'�N1)US!RIAL».:'�;A�!�',

',,: .""_ ,.

¡ROSTGRADUADÒS 'i
"

•

', ..• ;:.,'"

EDUC'ACION' NAOIONAL E 1"NDUSrR'11\

"

les Minlsterios de Educación' Na;cion�} y
de I ndustria, . conjunramente, y. "per, :y..a ..

cales -representantes de los Organismos y
Entidades más .intimamente . ':reJ�cion9,çl,o�
con estos problemas,

.

.

�-"

:': 4:°
.,

'Al frent.e de la Escuela habrá 'un

Di �eç,t9r .: qye
'

será . nombrado ; RO! Orden
-Hmos. Sres.: En los últimos' años, co- conjunta "de los Ministerios de Educación

mo' rconsecuencia lógica de la polírlca de Nacional y, -de Ind;ustria, a pr08.�es.t"? f de
industrialización del país,' se 'han venido la' Juntá dé ,Gobierno,' entre. a_Gl,UeJlps_ pe�f,
desarrollando con carácter. intensivo' cur- sonas de .reconoctda competenciá- t.éóiic�
sos' de corta. duración para la' formación y experiencia ;�Iocente eri..� Ma.terias','oè ',9(";
de personal técnico en las materias más pgar'ènsiaZ.aei?t!¡.�e�Ja",p.rod�C;dÓi1:'�Y;:de;1�:è,��iimportantes 'relacionadas con la organiza-
ción de la producción y de la empresa. 5.0 1:1 Secretario de la Escuela, queLa .industria ha acogido con tal interés lo será a su vez'de ta Junta de Ccbterno,
la. oportunidad que se le ofrecía para será designado' por ésta entre los Profe-
completar la formación de sus técnicos, sores de aquélla:que la acción que ahora se realiza resul- 6,0 El· nombramiento de Profesores
t,a .insu;ic_iente ant:e. lacrecients demanda.. ,'recaerá en personar. es¡))añoJ con títttto ofi-:"

Parece llegado el momento de dar un
.

cial de'· grado supe�lo¡',: efe IQs. exlgidos €n'
nuevo paso, constituvendo: a', tal fin Lin' el aparra'dà sépttrno, 'o €n técnicos' ex'"
Centro .sspeclañzado encargado de la en- tranjeros ae reconocida competenc;'ia,"', -;.
sefianza de las materias relaciónadas con 7,° .El 'Pian, dii}. �studios de. la) Escuela,
I.él· organización de la producción y de la." comprenderá dos "es¡:;ecialidade�: ' «Orga.'
empresa en todos los campos que ofrece nización de la Producción» en los grados ,
esta técnica, y dada la índole de tates superior y medio, y «Organización de la,
materias y la forma en que han de des- Empresa» en grado, s,yper.:�)( . .' _

,.'
.

. arrollarse los primeros c(..!rsos,· �conv.iene Podrán 'cursar la" d¡sèi�f¡na. d"," <lb'r'ga'ni-inici 3r10S con carácter.' provisional para zación de' la :.pr6ductión» .' ert;,'Su' grado "�u-
q Ue en su día, teniendo en cuenta 'las' ex-

perior aquellas personas que ostentan elperiencias recogidas, pueda,n establecerse
. título -oficial .. de lrrgeniero Civil, -en cual-las orientaciones definitivas.
quiera de sus especialidades: Arquitecto,

Por tod� ello, los M inistros de, Edu- I ngeniero de Armamento y CO'"'lstrucción
cación Nacional y de Industria han teni- •

o Ingeniero de Armas Navales. En su gra
do a bien disponer conjuntamanta lo si- .... d9 -medio, "dicha 'J�aterip' podrá' ,�q.l�sa.rs�g\,li�nt�r

'.
..

,

..:./ �... .
..

..
-

pC'r "quienes posean ut') títHlo reconocido
.

l,:<l.' Sé' 'encólà:iienda' a la Comisión ''Na- por' 'el Estado' que acredi'te" un nívèl téc .....

çiónát� 'd�., Pzcducttvídad
.

Industrial.. la nieo o científico' suficiente' .pflra la ini-
construcción y funcionamiento de Una elación de tales estudios.
«Escuela de Or ganiz ación Industrial»' P�-, 'Pàra :'tursar . el,' grado superior de «Or-
ra la formación de personal técnico es- ganizaeión de la Empresa» será requisitò
pecializado en las mater ias, de' organiz a J

indispensable poseer el título .!:c>TiGiaJ. ae.
ción .de la producción y de la empresa. Ingeniero Civil, e,I'1�:(;Ual�!,.J.ic..ra de .sus, �s-

2.° La Escuela estàrai �;��titíJída por pecíalidades: Ar(¡I1¡"tèdb, "lhgeniero
.

de
la 'Junta de Gobierno, 'la, 'Di,recçió:n, 'el Armamento 'y �Construcèión, Ingenierd )de
Profesorado y los alumnos:.. .ê. ,..- Armas Navales o el de Licenciado en

\3.° La Junta de Gobierno estar',3"infe- Ciencias Políticas, Económicas y Comer-
grada por .... un. Presidenta, designado por, ,.ç¡¡;¡Jes� .Derecho, _Cieo.c:iás, Fís,Ïcas,. Ql.Iíml-·

"i 'oO"

Orden "12. julio, 1955. ' "

. (<<B., O.>? dE7 6 'agosto 1955,)

'1'

Te'�to íntegro:
.'�

I

.

,



, ,

cas o Matemáticas o e'l de Actuarlo o In
tendente M,ercant.jl_.

Los que aspiren a cursar estudios en la
Escuela deberán acreditar experiencia, en

la Administración Públ ica o eri la em...,
. presa.

S.9 ·EI piaR de estudios :en la Escuela,
siri pèryUlièio de los necesarlos 'fu-ndamen
tos teóricos, deberá tener un carácter
eminentemente práctico.

. 9.° A la terminación de los cursos, la
Escuela concederá un dlptoma de. sufi
Ó�nci·a a los alunmos que los ha�àn apro-
bado. -

: .
'

,

10. los recursos necesarios para el
'desarrollo de las actividades de la. Escue
la serán facilitados por los Mlnlsterlos de
Educaclón Nacional y de Industria, la Co
rnislón Nacional de Productividad Indus-

j
i.

[ ,

trial y las apo'rtaciones' voluntarias de

'cualquier' otro organismo o entidad de ca

rácter públlco,o privado.
11., La COI�isión. Nacional de Pro

ductividad Industrial someterá, en el pla
zo de dos meses, a la aprobación de los
Ministerios de' 'rndustria, y de Educación'
Nacional el proyecto de Reglamento por
el que se regirá .el funciç>namiento de :a
Escuela.

Disposición adicional.-La Comisión
-Nacional de -Prcductividad Industrial, an

tes de.Hnalizar los dos primeros años de
funcionamiento de la Escuela.,. elevará' a

los Minister ios de Educación' Nacional y
de Indústria un Informe, �n el que, te

niendo en 'cuenta la experiencia ádquiri
da duranfe dicho período, se señalen las
posibles, orientaciones a que hayan de
ajusta.rsè en lo sucesiva los estudios.

,.
J

'".,

/.

NORMAS PARA LA 'E.FEOTIVIDÁD DEL ARBnrRI:O SOBRE EL

PRODUOTO NETO ESTA)3LECIDO POR L,A LEY-DE 3-12-53 y DE:

OR,ETO DE 24-6-55, 'POR BL QUE S� APR:CEBA El. TEXTO AR

TI�:ÚLÀDO y '�,BFuNrin)O DE LA L.EY DE REGBtE;N 'LQCAL

HACIEND'A

Orden 24 Julio 1955.

('«B'. O.» de 1 agosto 1955.)

REFERENCIAS:

Ley 3-12-53,

Decreto 24-6-575.

SE. ri.EDACTAN NUEVAMENTE LOS' APARTADOS 3 ..
° Y 6.° DE LA

ORDEN DE 4-3-54-.QON LA Q,lŒ SE DIO' NUEVA RÈD�OCION A '

L.L� DE 6-10-53, REGUL,ANDO EL TRANSITO :PE MEROANOIAS

PO!), LA ZONA DIlf SEHURJDAD FISOAL
-

HAC!ENDA ,REFERENCIAS:
Orden '5 agosto _.1955.
J«B:·O.».de 30 3gos�� 1955.')'

,f

)
-

I'

Decreto 1 0- 1 1 -,42.
Orden 6-10-53.

Orden 4-3-:54.



SE ,Á:OLA,RAN DUDAS SUR&IDAS' EN . LA. APLICAOION·· DE· LA
.LEY'DE 15··5-45 �OBR,E, DEiSGRAV_A¡CiO�TE;S ·{POR. TARIF'A s.- DE
UTILIDADES 'A_ LAS E!M,PRE:SAS DEDlüADAS A ,LA PRobUo
ClON DE ENERGIA ELEOTRlOA. A LA FABBICACION DE· PRO·

.

.

DUCTOS NITRüGENADOS y A LA E X Pll'TA010N' DE LA -MT
NE.RIA

\

HACIEN'DA

Orden 1 agosto 195-5.

.( «8, o., de 23 agosto 195'5.)

REFER,ENC I AS:

Ley 15-5-45.

Te'Xto íntegro:
11m;. Sr.: La Ley de 15 de mayo de

'1955 estableció que las empresas de na

cionalidad española dedicadas a la, pro
ducción de energía eléctrica, a la fabri
cación de productos nitrogenados y a la
explotación de la mlnerla, que no se ha
llen acogidas al régimen de beneficios
establecidos para las industrias de «in
terés nacional» podrán gozar de una des
gravación por la tarifa tercera de la Con
tribución sobre las Utilidades de la ri

queza mobiliaria, con ""elación a ias ren

'dimientos derivados de 'las nuevas Insta-'
ladones industriales que fueran construí
das o montadas, p de las minas cuya ex

plotación comenzase a partir de la 'pu
blicación de la mencionada Ley,. precep
ruándose también en la misma que el

. réglmen del .beneñcto tributario aludido
habría, de ser solicitado, en cada caso' par
ticular,

.

del Ministerio de Hacienda.'
Este Departamento ha venido declaran

do 'comprendidas, 'en principio, en el ré
gimen de desgravaciones de que se trata

a aquellas empresas que, por háber rea

[izado ampliaciones' de su capital dssti
nándolo a la construcción o montaje de
nuevas instalaciones industriales o me-

jora de las existentes o por haber comen

zado las explotaciones mineras, se las
consideró incluidas en las previsiones de
la Ley; cero al tratar de aplicar con ca-

• rácter definitivo las prescripciones de "la
misma sé han plantead€> algunas cuestio
nes relacionadas COn' ell alcance qUè los
indicados beneflcios fiscales han de te
ner y ,con las circunstancias de financia
ción que Ja Ley exige para que las nue-

I
•

vas instalaciones o explotaoiones ha�an
de gozar de las exenciones correspon- .

dientes.
.

Para puntualizar estos ext:remosefl' .acla
rar las dudas suscitadas al respecto,

Este Minist-erio, haciendo uso de 'la au

totlzación contenida en el artículo 12 de
. la. Ley de 15de mayo de 1945, a pro

puesta de la Dirección General de Con
tribuciol)es y Régimen de Empresas y de

conformidad con el dictamen erhit�do por
la Dirección General de lo Contencioso
del Estado, se ha servido dispon�:

•
1.° Con arreglo a lo establecido en el

artículo 1.° de la Ley de 15 de mayo de
1945, la desgravación que en dicho texto

legal Sé establece para las 'empresas es

pañolas dedicadas a, la producción dé
energía eléctrica, a la fabricación de pro
ductos nitrogenados y a la explotación
de la minería que no se hallen acogidas
al régim.en de beneficios establecidos pa
ra las industrias dé «:i,nte:rés; nacional»
alcanzará:

a)
.

A las nuevas ínstalacíones indus
triales construfdas o montadas o minas

cuya explotación hava comenzado a par
tir de la publicación de la citada Ley,
cualquiera que sea la procedencia de los
medios financieros utilizados para tal f-i
nal-idad.

b) A \ las. lnstalalcones que estuvieran
en. proceso de· construcción o montaje en

la fecha -de publicación de la Ley refe
rida; si bien en este caso, y conforme se

preceptúa en el párrafo segundo .del men

cionado artículo 1.° de la Ley, los bene:'
ficios tributariOs se restringirán a la, par
te correspondiente a las ampliaciones de
capital que con esta finalidad havan rea

lizado las empresas respectivas con pos-,
tericridad. a la fecha de .la citada Ley.
y qué justifique haber invertido 'en dichas
instalaciones en curso.

En ninglin, casó podrá concederss el

beneficio tributarlo de que se' trata, por
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Íás.1�inStálad6nèL,ir\d:Uit_¡;iaJes qué' sé �·hét�··· Ti:I�éIOs�::pò·r::el.Jurad(/i�qÚé :se·:refíété··diêho
Ilare·n,zconstruídas en [a fecha .de- ta' ley:' , .. a:r-tfc�JQ. -3 .()·:.e:fI :·su �;pár�a.fo segl,lnGo''\"'':¡.'r

.
;.-2.°, .·:P¡l�� "que las ampllacionès. o:.��� .•. :' 5��.�·: �n Ja,·:i?�aètiéa:'ae. ·�ia'�:;Ii,.qÜ¡da.ç.lç:���

íòra'{' dk .i.instafádón':' a
r

qUe se' allide' en
.'

d.efi�i�ivas· ;s�.�tel'ldr��:. �.n <:�e�ta-·làs�·-d�s.�
eOñdmero' iarí.te¡;¡ór; púedáii �gbi:ár. de 105. cC él

.. lo&, ��<=ctos.��;:,.I� :.,I,qtl",�d�,��n_.��q� t,�� :,!?lI.�.1
beneficios establecidos, deberán. consti-' g.r�vacIQ.ne� ·_9I,.1e ·f?n�sPOn an .� .JQ� ,çQe;-:
tuir fuentes de ingreso dtferenciables de' Ælcle�t�s señalados por, el Jurado, tanto
..

l' .:: C' "·ta.'·mmlma sobre el capital como sobre la
los correspol1dl�ntes a los .rest�ntes elé .... ·'

que proceda sobre el total beneflclc de

��n.t.os pr_oduc:,�os de la. :rnpre�?:,. la empresa, prevaleciendo de ellas. la Cl.J.?-
.

3:.ó La desgrá'¡¡ácion àC"que" s'e' rèf iare ta que una vez desgravadas resulte sup'e'::;
er:':;;úm'ero ptiry1ero':'êohsistirá :'en:

..

. rior. ::':�:4" .

;'.:.':.
.

,

...

a) 'Deducción de la cuota míni��'.so- 6.° C�m'f9rme,a Ip preceptuado -en el
bre elecapifal ,estableciaa er(;la, disposi- último párrafo del artículo f..o dé I�,):.�'l
ción bcfava de.: la' '''farHií

.

te'reefa de. la de 15 de mayo de 1945, la duración hilá.;;

Contribución sobré ias Lhilidades. d� la xirna del régimen de desgravación a que

rjque�,a mobillaria, 8e la parte proporclc-
.

s� refje�en ,los ap'arta.c!�s à) y b) �el p�o-
nai dé .aquella c_uo,a que correspond? .al pro . �rtl�ulo . sera de -", cator�,e \ ejercrcios

capital deTa empresa 'qpe se. estime in- c3n�e�t'ylv?S, contados a partir del �n ��e
vertido

.

�,n las 'ampIi.ac.¡one�, ,mejoras y COIJ1I��ce"pa,ra çad�, em�resa la .aplicaçién
rlui?vas"Jrstalaciot1es o, -, explotaciones. de este regln:en_:' pero �I," q';le' pueda, e�-

. . '" .' ". ceder de diez anos el disfrute del benefi-
b) �educción.la .. S\\l 50: par 1 �D: de �a cio .c6nc�ciT9Ò en.. €1 a·péÍi-t�;a.Q ob): .. �.'."c;;.

parte de la .euota sobre los beneficios;' 11- ' -,�' ..
_

.....
" . . -

.....
, ," " ..

,

"d ...;:, .' '.'
. ."

d'
• ".1:- estos efectos, Sé entenderá 9U:$,·:e1·

qu:
. a.�a. c�n �rregdfo al

la .escala dde ;Idt·· . 'f(S� perIodo . qe .siltorce ejerclcios
:

consecutt-
oosrcron, s�p:,ma . e a m�I1C1E;ma a a,1'1 a, vos .. dar duración máxima de.1 régtmért .dé
que �r�por.�l.OnaJmentEl cqrres.pen�a.� fas desgravación se:.' refiere al régimen en su

be.�eflclo� imputables a )a� arnpliaclònes, conjunto .que, .con asreglo a fo. dispuesto
r:ne�oras. y. nuevas : instalacíonas o éxplo-: en la' -Ley y ei} la. presente .::Orden;.,. S�éI
taciones.. �

.

""?i-'., aplicable a la:s .,núevas. íns+alaclonestin-.
:,:4;!?' "·;De 'acuerdo 'con l6. e�.tab!ecid9 en dusrriales o explotaciones mineras. En

el,. ar.tícúlo tercero \d�: ,I'a
_

Ley .. !q dé,t'er-:':' cuanto al límite' señalado para el goce del
minatióñ det' 'capital inverttdo' en' la sms-' benefici-o comprendido en el apartado b}
talaciones y explotaciones que nayan dé mencionado, ba de entenderse, que ¡M.O e�

gO�r:� de
..

la" desgeavación, así come s la condición precisa' que sean consecutivos'
cI�.;IGS benefi:Gio�,imputabre:s a' las-mismas Ips diez años' que puedan ser como máxi-'
que hayah, de ser-. objeto dè- dà bonifíca-: mo objeto, de, la reducción fiscal prevista
cién fi§'çÇlI; se' hará me'di-ante la, aplica.!:iÓri; en ,dicho apartado, si�mpte que k>s èjèr-;
re�pecti\tàmei'lte . sobré el, capital y> sóbre cic¡ós correspond4.entes estén- COh1pr�jldi�
105'/ benElficlos' ··totales de' la empn�sa;':. de dos d(2ntro cle ,los catorce cons'ec,utivOs
los coeficientes que, al efecto, sean'"} se ña..:, anter.icirment.e ihqiCildo:;. ..

.

.1
.... ::

..

.
. -.: ::5 ._ ��: '�-.: _,,_'_!': �

"
. :_)- _. ".::..

_. ...,

SE" Plt:ORROGlt' RASTA' 30' DE: S:èPTH�IM�BRE DE;':1955:'EL- 'PLAZO'
PARl:YRÈSÈÑ�Á�IÓ:Ñ' :óE·.D]}Ot,ARAèIÓNES:··PUR:-·Lks:.Ej1Piüli�·

.;S��o.�.?��T.1� AJ;�;fiRBI'�R.I() SOBRE E�æRODUC�,�}Œ���':
HACIENOA � �:�. :

- .
.',

-'- ....

REFERENCIAS>"
"

; _';.. �

.

'". �.t '1,i

-�.q_rd��,�29�:"'a�����;é'19:55:;' : ':� .;': .Ley 3�J2�5?,.
�I

.•
'

,.�,'_;".:
•

:';"'(<<6'. ·0:» -,�¡"�. 3'r 'agò�t"6: 1955J:é<. ..

Decrêto' 24�&-5S.
. " . ; '.-(

:'\ o.... :.<�--�.,
.-

...

"

:;:.:'�'_'.,. - ·:.6r&�n::2·2\.7:�'5'5_</ �ê)'::='"<:
_:�.' I! .....

=======->E:"-=-""'='::::"=�==='=='========.,==.,:::::±:::;;:.. =.-.=,,=·:::··='''_='.::<:·='='::=''=,'.�",,'·'=''=·':::.I·'·
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�'�(J�_:_l;FI_ç��C.IQN:' PE:,ERlt,OJ;t]�}S',; E�:: Lit: PUBhlI:O:ACIOR, DEI}:':_DE
p,�JD!Q:_,PE.� Q�,6-55JrQ¡l: Eli'Q,UE S.B. APRLTEHA-.:EIl REG:LAMENT'O '

'::,�,;r >C' >�, ,El!E(?�'RO'rE,:ONICQ:; ,PA�A :J3'&Iü{' 'PENsrON '., .: .. , �i""

INDUSTRIA
¡

,
I (<<B. 0..» de 20 agosto 1955.)

-SE FVA-N LeS vkLORES DE "'L,AS PRIMAS. 'DB CONSTRUCOION

PARA LAS CENTRALES EL,EOTRIOAS TERMINADAS DURANTE

EL ANO 1954 y LOS CONSUMOS DE COMBUSTIBLES, EN LAS

,"

" ;OENTRALES ,TERMICAS, Ai PARœIR,:I)E, ENERO DE ,1956•
.: :

••
:' ...

:'
"

�

� 1,1. : , •. � .' '. '0°,
':

."' ;" • �
•

•

'. _:'. ' ••

� � -Òe > ",

•

INDUSTRIA

Orden 22 julio 1955.
.r.:

(<<B. O.» de 31, agQ�Jp. 1955.)
. :

.. 7·�···'"

•. '., '·i �

SN FIJKLA: C'UANTIA 'DE'LÚS' MINIM;OS DE :OONSUMO EN LOS
"

SUMINISTRÓS DE SOL, A SOL
\

,
Por �,II.Ç>, y Dallándo,se pre:ti,�t.{l:s_ con ca

rácter gelbEiral<sítuaçiones a:hálo-g..ts -en el
apartado ¡.} del ar�í�ulo 'tercero)de�Ja 9r:
den Minlsterial dé' 23 de diCiembre de
J9:52, resulta (�juSfifjcadii un;� :".r.edu2dón
en, la cuantía del mínimo de consumo

"

para', 'íos I abonados mediante la tarifa de
alumbrado por contador con servicio li
mitadó de sol a sol, ya que, n9��,tel'li�r:lqo
ra misma, facilidad de consumo 'nò pue
de contraerse Ia:<bbliga'bón:¡ de '�êòlÏsumo
o, por lo mj:F;lGS" de, .pagé¡! la' misma: can

tidad de eriÈfrgta no �g�stàaa�r,
",

-

"

':�:' En-:,�Qns-ecuencia, éste 'Ministerio' hà'
resuelto: Cuando las empresas acogidas
a las Tarifas Tope Unificadas den

.. el ser

vicio de alumbrado sin carácter perma
nente, limitándolo' en la forma denorni

,�as Tarifas ,

.. I" a} ''Y b) de alumbradG " na'da:,�e $Q¡" a sol.: ,'�, cU?J.lJía :d,e)';mínïFjiq
por contador fueron establecidas 'para sU-, , ,e.:l.e .consúmo que corresponda satisfacer a

ministros de energía con carácter perma-' '" tGs':' abonados será la que está prevista pa-
,nente, y únicamente fué prevista. la li- ra servicios' permanentes de alumbrados
mitación del servicio en la tarifa-de alym- por contador,' afectada del "coaHcien,ta
brado a tanto alzado, fijándose un pre- 0,67, que equivale a una ¡.è.'ducéió,n êr�f
cio para las diferentes lámparas inferior 33 por 1100 sob� ra' ctJ�t''-tíá aél 'minimo
al establecido cuando el serviciO prestado establecido ,�c-on' Ç.q,r.ácter .. geo�ra.l para .. Ics
fuera per':l"lanente.' suministros' perma,nentes.

- "'.
'

INOU-STiuA
'; ";.'1'. '. ,',

Orden_'S agQstò f9.�5,' , "'-'
.

'('({i:{O,)� de 1'6 �'g9sto'i"9.55.},,.
í{Eí�ER"ENCIAS:' :

.

"

f
,

Orden 23-12-52,

Texto ínte,gro�', /,��' " , ;'"

Ilmo. Sr.: En ocasiones" hansurgído
discrepancias sobre la aplicación de los
mínimos de consumo a los abonados a

las Tarifas Tope Unificadas d�" _al�mb_r_a-:
dó por' contadòr,

.

cuando: el "surryinistro' de
,energía no tiene un carácter permanente,
sino que de manera estable se presta' el
servicio solamente de sol a 501.

'
,

\,
'

.)



BEOTJ]'IICANDO ERRORES EN J..A PUBLIOACION' DE,li DEORÈ·
TO DE "17-6-1)5: POR BL QUE SE, APROBABA EL REGLI.AMENTO
DÉ. LA LEY DE HIlPOTECA,l�OBILIARIA v. PRENDA 'SIN DES�

,

PLAZAMIENTO

JUSTICIA
(:�dt 0:» de '29 agosto 1955.)

.NOR.j)L�8 ,SOBRE CONTRATACION DIRECTA', DB OrrRAS 'y S'ER·
.

VICIOS

O'B'RAS P,UBLlCAS
,

\

Orden 20 julio 1 ?5>.
o( «B. O.» d'e 3 agosto 1,955.)

REFERENCIAS;

R. O. ;¡\:2i5� 1860":;
Ley' 20-'12-'52.

SE M.oDIFICA...'\í T.,OS ARTIOULOS 1.54 y 1.56 DE LA ORDEN DE
23-3-45 QUE IŒGLU1ENTA LAS HERMANDADES 'SINDICALES
J)�L OÀMPO� A LAS QUE SE ENCOl\HENDA FU�010NES D.E

,

POLICIA RUR,AL

,

P'R ESI'DENC I A
,

, .Decreto 21 julio 1955.
(<<-8. O.», de 9 agosto n�55.)

REFERENCIAS: '

Orden 23-3-45.

_�. � ...l

,

.

SE OREA LA CONfISION RÉtnILADORÀ "DEL YfERCADO. DEI,
, ',:AR.ROZ �

, I

P'RESID�NCIA ..

. "Orden 17 agpMb '1955.

'[(«B.' O.» de '21 ,agosto � 955:) /.

i . , � '"

-



•

SE DISPONE QUE LAS E�PRESAS DE P�ODUOOION, TR�NS ..

1 FORMACION, TR,ÁN8PORTE y 'DI8TRIBUCIQN PE ENERGI�
ELEC';t'RICA ABONARAN A SUS TRABAJADORES EN EL lVIE,S
DE OCTUBR.E PROXIMO LÁ GRATIFICACION QITE SE, SENALA

TRABA�O
Orden 12 agosto 1955.

(<<B. O.» de 27 aosto 1955.)

REFERENCIAS:
Orden

¡

Z4-7 -50.

Orden 27-11-53.

Texto íntegro:
Ilmo. Sr.; La situación de las empre

sas de Produción, Transformación, Trans
porte y Distribución de energía eléctrlca,
como consecuencia del tegimen de tari
fas en vigor, permite el abono por parte
de' aquéllas, a sus traba¡,adóres, de una

gratificación de las característ icas que
señala la presente Orden.'

.

.En su virt�d,y en uso �e ías atrlbucio
nes confertdas,

Este Ministerio ha t�ntdo· él bien dis

.� , poner:
Artículo 1.° Las empresas, de Produc

ción, Transformación, TransUorte v , y Òis,-
"rribución de energía eléçtrt�a compren
didas en la Reglamentación Naciomirde
Trabajo de 2 de diciembre de 1944 abo
narán a sus trabajadores: en el mes de

octubre próximo, una gratificación equi
"alente al importe del 8,33 por 100 de
su haber anual, entendiéndose por tal el
constituldo por el salario base, según
quedó establecido en la Orden de 27 de
noviembre de 1953, incrementado con los
aumentos par antigüedad, en su caso, y
el plus de carestía de vida' aprobac!O par
Orden de 24 de julio de ,1950.

Art. 2.° Tendrán derecho a. la misma

los trabajadores tanto fijos como even

tuales. Quienes haya." ingresado én. el

trabajo en el transcurso del año percibi
rán la parte proporcional correspondien
te al tiempo trabajado.

Art. 3.<'> La. gratificación que se es

tablece en virtud de la presente Orden se

entenderá exenta de cotización por Se
guros y Subsidios sociales obligatorios y
mutualidad laboral, pero se tendrá en

cuenta en el régimen de Accidente de

Trabajo, y para el cálculo del fondo del·
Plus Familiar ; asimismo podrá ser com-

'pensada. en todo o en parte, según pro
'ceda, con las mejoras económicas de ca

rácter voluntario, establecidas por las
, empresas al amparo del Decreto de 16 de

enero de '1948, computadas a. partir de
1 de enero del año en curso.

13
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